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PREMIO CANARIO DE ENFERMERIA 2020 

 

 

La Junta de Gobierno del Iltre. Colegio Oficial de Enfermeros en 
sesión ordinaria, celebrada el día 10 de septiembre 2019, acordó 

entre otros,  convocar el PREMIO CANARIO DE ENFERMERÍA 
como reconocimiento a aquellos profesionales enfermeros, equipos de 

trabajo o servicios e instituciones de Canarias que se  hayan 

distinguido durante su ejercicio profesional, por su especial 
dedicación a la profesión, tanto desde la práctica asistencial, docente 

o investigadora, como desde las unidades o instituciones para 
mejorar las condiciones de trabajo de las enfermeras. 

 

Objetivo:  

 

Reconocer aquellos profesionales enfermeros, servicios o 
unidades e instituciones que destaquen por su entrega e implicación 

con la Enfermería o que participen con propuestas de mejoras en la 

práctica de los cuidados, así como la mejora del ámbito profesional 
enfermero. 

 

Categorías:  

 

El PREMIO CANARIO DE ENFERMERÍA se otorgará en tres 
categorías: 

 

1.- Categoría de “Mejor Profesional Enfermera/o”, por su 
trayectoria profesional y dedicación al  cuidado de la población, 

implicación en la docencia e investigación, así como  por sus valores 
humanos. 

2.- Categoría de “Mejor servicio o unidad” asistencial, o  de 
gestión que destaque por su calidad asistencial e innovación, así 

como por su participación en la formación, investigación y 
compromiso profesional. 

3.- Categoría de “Mejor Institución”, por su implicación en el 

desarrollo profesional, su contribución en la proyección social de la 
profesión enfermera e innovación en la misma. 
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Participantes:  

Se podrán presentar todos los enfermeros colegiados/as e 
instituciones que reúnan los requisitos de las presentes bases. 

 

Bases: 

1. Las candidaturas podrán ser propuestas por cualquier colegiada 
o colegiado del    Colegio Oficial de Enfermeros de Santa Cruz 

de Tenerife, que este al corriente de las obligaciones colegiales. 

2. Las candidaturas se harán llegar, utilizando el formulario 

disponible en la Página Web http://www.enfermeriacanaria.com 
argumentando los méritos y una semblanza que le hacen 

acreedor de este reconocimiento a los profesionales, servicios o 
unidades e instituciones. 

3. La propuesta de candidatura podrá hacerse: personalmente en 

la sede colegial,  o por medio del correo electrónico, en el 
formato que está disponible en la página web. 

4. Las propuestas recibidas en plazo y forma, serán valoradas por 
la Junta de Gobierno del Colegio Oficia de Enfermeros de Santa 

Cruz de Tenerife, que emitirá el veredicto. 

5. Los premios serán otorgados como parte del acto de 
celebración del Día de la Enfermería,  el 9 de mayo 2020. 

6. Cada premio consistirá en un diploma acreditativo del 
reconocimiento. 

Plazo de presentación:  

Las propuestas se deberán remitir entre el 15 de noviembre de 2019 
y el 15 de marzo 2020, ambos inclusive. 
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Ficha de propuesta de PREMIO:  

 

DATOS DE LA PERSONA QUE PRESENTA LA CANDIDATURA 

 

Nombre y Apellidos  

Nº de colegiada/o  

Tfno. de contacto  

Correo electrónico  

 

DATOS DEL PROFESIONAL ENFERMERA/O, SERVICIO O 
UNIDAD/ INSTITUCIÓN PROPUESTOS 

 

Nombre y Apellidos/ 

Servicio/ Institución 

 

Nº de colegiada/o 

 

Correo electrónico 

 

Centro de Trabajo  
 

Méritos / semblanza del 

candidata/o al  Premio 

 
 

 
 

 

 

 

 


